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ESCALAS DE OFICIALES

E  ORm  DEL MIL
I I

Volviendo acerca de las ideas que el 
otro día expusimos respecto á la inelu­
dible necesidad que de dar impulso á las 
mortecinas escalas de tenientes y capi­
tanes de la Guardir Civil se impone, ha­
remos hoy, como síntesis de este artícu­
lo, una muy somera enumeración del 
estado de ellas, pues que aún sobrada­
mente conocidas de los interesados, es 
oportuno recordarlas para insistir en 
una solución radical que las mejore y 
haga difícil que en lo sucesivo se pro­
duzca semejante paralización.

Los segundos tenientes más antiguos 
son del año 1894, es decir, que llevan 
cinco en su empleo, sin contar el tiempo 
que pudieron estar en él en infantería ó 
caballería antes de pasar á la Guardia 
Civil, sus edades fluctúan entre los 
veinticinco á los treinta años en los pro­
cedentes de las academias, y de los trein­
ta y cinco á los cuarenta ó cuarenta y 
cinco, en los demás.

Los primeros tenientes son del año 
1888, es decir, llevan once años largos 
en esta clase, además de los que se lle­
varon de alféreces—como entonces se 
llamaban—que puede calcularse en otros 
cinco, y los que de subalternos estuvie­
ron en el Ejército.

Sus edades pueden computarse de 
treinta y ocho á cuarenta y tres años 
para los salidos de Toledo y Valladolid 
y cuarenta y cinco ó cincuenta para los 
otros.

Los capitanes son del 1887— cerca de 
doce años mandando unidad—y los hay 
de cuarenta y uno á cuarenta y seis 
años en los antiguos cadetes de acade­
mias, y de cuarenta y ocho á cincuenta 
y dos en las otras procedencias.

Claro es que estos datos son tos de los 
primeros puestos de cada escala, pero 
estudiando el conjunto de toda, se ob­
serva igual proporción ó aún más acen­
tuada, pues tomando al azar un trozo 
cualquiera de ellas, del número 96 al 146 
por ejemplo de los primeros tenientes, 
se observa que son todos de efectividad 
del año 1892, es decir, que llevan siete 
años, y al paso que las cosas marchan, 
ascenderán los últimos de esos números 
en el año 1908 ó 1907, es decir, á los ca­
torce 6 quince años de posesión de tan 
magnifico y isscunsado empleo. El más jo­
ven de esa tanda es del año 1866 y otros 
dos del 1865, los demás fluctúan del 1850 
al 1862, Bienio el más viejo del 48. Es 
decir, que tomando un término, no me­
dio, sino más en favor que en contra, 
los oficiales de esta antigüedad nacidos 
del 1860 al 1863, ascenderán á capitanes 
teniendo de cuarenta y tres á cuarenta 
y seis años. Dígase si para compensar 
los estudios y sacrificios que supone el 
ingreso en una academia militar, es un 
resultado alagador.

Como final de estas observaciones.
El número uno de la escala de capita­

nes, oficial de notas brillantes, desem­
peñando cargo de gran confianza, tiene 
la siguiente historia militar tan digna 
para él, como de amargas reflexiones 
para quien se interese por la interior sa­
tisfacción de la oficialidad de la Guardia 
Civil.

Cadete de caballería, jen 18711 Alférez 
á fin del 73, ingresó como teniente del 
Instituto en 1878, ascendió á capitán en 
1887. Es decir, veintiséis años de oficial 
sin postergación, sin reemplazo, sin ex­
cedencia, sin dejar «n  sólo día de ejer­
cer mando, y aún no es jefe á los cua­
renta y seis años de edad.

El último primer teniente ascendido, 
no desmerece en condiciones del ante­
rior; pues bien, procedente de la acade­
mia de Toledo, en donde entro en plena 
guerra civil, asciende á capitán á los 
treinta y nueve años de edad y veinti­
cuatro de servicios.

Después de esto no es posible decir 
nada más; que cada uno reflexione, com­
pare con lo que ocurre, á pesar de esas

monstruosas paralizaciones ocurridas en 
las llamadas armas generales, de aque­
llos estados, de las escalas que hicieron 
casi una medida política, la de los céle­
bres saltos de tapón, y  saque la conse­
cuencia de si es ó no indispensable ha­
cer algo que corte de raiz tal modo de 
ser, y descubra otros horizontes más 
despejados que permitan á los oficiales 
de la Guardia Civil, procedentes de los 
colegios militares, aspirar á las tres es­
trellas de seis puntas con algún cabello, 
y á la última categoría de jefe, conser­
vando dientes aún.

Como verán nuestros lectores, el entu­
siasmo que ha despertado la reforma de 
la lAsociación de Socorros mutuos», si­
gue en auge.

Imposibilitados de publicar de una 
vez todos los trabajos que tenemos en 
cartera, insertamos algunos de ellos, es­
perando los demás su turno.

Repetimos que este asunto constituye 
uno de los puntos capitales á los que de­
dicamos todos nuestros esfuerzos en bus­
ca de una satisfactoria solución.

E l  g e n e ra l  D abA n

Con el ministro de la Gobernación, ha con­
ferenciado ayer tardo el director de la Goar- 
día Civil, para hablarle de algunos asuntos 
de servicio.

Entre otras noticias, lo dió la de qnemny 
pronto será trasladado al edificio de la calle 
del Tarco, ampliado al efecto, la Central de 
Artos y Oficios, establecida en el antiguo 
ministerio de Fomento, para que ésto pueda 
ser ocupado Integramente por la Guardia 
Civil.

suelo al delincuente, en el momento en que 
el sargento aendia al lugar del suceso.

El detenido ingresó en la cárcel, empe­
zando acto seguido la correspondiente su­
marla por agresión á la Guardia Civil.

El hecho, que difiere de la versión lacóni­
ca y confusa que la prensa ha publicado, de­
muestra que el comandante del puesto de 
Villaviclosa y  la fuerza á sus órdenes, han 
procedido con tacto y  energía dejando salvos 
los prestigios de la institución.

Celebramos que la acometida del delin­
cuente no haya tenido para el guardia agre­
dido León Branca y su compañero de pareja 
José Linares, las lamentables consecuencias 
qne se podían haber originado.

P o r  m uerte de un  band ido

Se ha ordenado se anote en la hoja de ser­
vicios del capitán señor Sáonz Zurita y fuer­
zas que mandaba, el servicio que dió por re­
sultado la muerte del malhechor Víctor 
Resa en Calahorra, (Logroño.)

B u e n  ■errlo lo

Carece en absoluto de fundamento, la es­
pecie vertida que hallaba eco en no sabemos 
qué manejos carlitas, el viaje del secretarlo 
de la Dirección de la Guardia C ivil, general 
Montes Sierra.

El general ha ido, como va todos los años, 
á tomar las aguas de Alzóla, y  a llí sigue.

Desde C a n a r ia s

Desde Granadilla de Tenerife (Canarias), 
nos escribo D. Francisco Chaves una extensa 
carta en la que da cueota de la desaparición 
de un hijo suyo qne padece una enfermedad 
mental y  del verdadero calvario que sufrió 
el atribulado padre buscando á su hijo por 
todas partea, hasta que al cabo de unos días 
se lo encontraron casi exánime en un are­
nal.

La crata tiene por objeto dar las gracias 
al cabo comandante de aquel puesto Domin­
go Martínez y  guardia José Mlngulllón, por 
los valiosos servicios que con tan triste mo­
tivo le prestaron, y  para los que no tiene 
bastantes frases de gratitud; terminando de 
esta manera nuestro comunicante:

«Faltarla á los deberes impuestos por mis 
prop ias  convlocloníB, por los honrados dic­
tados de mi conciencia, si no dirigiese mi 
más entusiasta felicitación al benemérito 
Instituto de la Guardia Civil, á ese preciado 
organismo, modelo de abuegación y  sacrlfl- 
cloís, qne cuenta en su seno con persona! tan 
Idóneo y  celoso del cumplimiento de sos de­
beres y  delicadísima misión como _el digno 
cabo comandante de este puesto señor Mar­
tínez Alonso y  el simpático é inteligente 
guardia señor Mlngulllón Cortés.»

T ú  que  no puedes

Se ha encargado á la Benemérita de Lago 
la custodia de la cárcel de aquella ciudad.

Sabido es lo recargado que está el servicio 
en las provincias gallegas, donde es bien 
escaso el número de Indivldnos de aquellas 
pocas unidades.

y  recargarla con uno nuevo, que no es de 
su misión, no resulta equitativo, y  espera­
mos que se rectifique la orden.

Porque si no habrá qne repetir la conocida 
frase: «Tú que no puedes, llévame á cues- 
tas.>

LiO de V illa v ic lo sa

Sobre la una de la tarde del 15 del pasado, 
se desencadenó en Alcaudete de la Jara ana 
espantosa tormenta, y  por efecto de ella 
fueron inundadas ocho casas del barrio de 
Toledlllo, calle Real y  Malvalera y  otra en 
la callo de Pizarro, número 42, en la cual se 
bailaban doce personas demandando auxilio 
y  entre éstas, Andrea Cabañas Salinas con 
su hija Isabel López, que si no hubiera sido 
por los esfuerzos que hicieron el cabo coman­
dante del puosto D. Francisco de la Plata 
Puches y guardia segando D. José Gómez 
Fernández, en nnión del señor alcalde y  de­
más autoridades del vecindario, que sin re­
parar en peligro alguno se lanzaban sobre 
las corrientes de las aguas para salvar á 
aquellos Infelices, estando la citada Andrea 
enferma por causa de un alumbramiento y 
presa de un desmayo con su tierna hija de 
un mes de edad.

Gracias a los trabajos realizados por el 
cabo y guardias citados, que arrebatándola 
con sn hija, la depositaron en un carro para 
salvarla de la corriente de las aguas que so 
internaban en dicha morada, mientras los 
guardias D. Matías Sánchez do la Poza y don 
Vicente Plnllla Gómez, cuidaban del soste­
nimiento del orden y coadyudavan al des­
agüe de los restantes domicilios que estaban 
inundados, habiendo abandonado dicha fuer­
za á sus familias que estaban aterrorizadas 
y  llenas de espanto por causa de dos exha­
laciones que habían caído; una en un árbol 
que existe á la distancia de seis metros de la 
puerta del cuartel y la otra en una chime­
nea de un domicilio próximo á este edificio 
militar.

Bueno seria que por su comportamiento y 
actividad que han obrado en este penoso 
servicio, se le propusiera al citado cabo y 
guardias, para una buena y merecida recom­
pensa para estimulo de los agraciados.

En la feria de Alcalá de Henares, han sido 
detenidos por la Guardia Civil Felipe Plul- 
llos y  María Sánz, por expender monedas 
falsas de cinco pesetas.

Despnés fué detenido Mariano Alfonso Ló­
pez, que Intentó vender un macho molar 
que el día 9 le fué robado al vecino de Sego- 
via, Pedro Martin.

Por último, fueron también detenidos José 
Santo Tomé y José Martin Tabanco, los cua- 
le.s confesaron ser ladrones de profesión.

En poder de estos últimos, fué hallado nn 
reloj que momentos antes hablan robado á 
nn desconocido.

Estos hechos demuestran el celo y  acerta­
das disposiciones del distinguido capitán 
D. Lorenzo Rubio.

C om probac ión

Cuando un enfermo del estómago compre 
una caja de Estóm ag;o A rt if lo la ló  P o l ­
vo » del Doctor U u n tz  y desconfíe de ser 
falsificado ó no haberle dado resultado puede 
mandar la tapa de la caja al Centro de Espe­
cialidades-Rambla de las Flores, número 4, 
Barcelona—diciendo en la farmacia qne la 
compró y se le responderá satisfactoriamen­
te después de revisada la dicha tapa.

Gendarmería francesa

Podemos asegurar qne lo ocurrido en esto 
punto, con referencia á la agresión de que 
hemos dado cuenta, ha sido lo siguiente:

La noche del 22 del pasado, el sargento co­
mandante del puesto, D. Antonio Cuello 
Mate, como consecuencia de un oficio del a l­
calde, ordenó que una pareja procediese á la 
detención y conducción á la cárcel del pai­
sano Juan Lacena, el cual al ser intimidado 
se avalanzó contra tin guardia con una cu­
chilla en la mano, asestándole una puñala­
da que afortunadamaute no hizo más que 
cortarle la bocamanga.

Como la escena sucedía en una taberna 
llena de gente, era Imposible hacer uso del 
fusil, y  para reducir al furioso fué necesario 
que el guardia agredido desarmara á brazo 
partido al Lacena, ayudándole su compañe­
ro de pareja que de un culatazo hizo caer al

No como á título de curiosidad, sino 
como ejemplo que debiera seguirse en la 
Guardia Civil para realizar las acciones 
distinguidas que, por fortuna, no son 
escasas entre sus beneméritos indivi­
duos, copiamos de nuestro estimado co­
lega Le Gendarme la orden dada á su Le­
gión por el coronel Robert, de la 15.̂  
Legión de la Gendarmería francesa.

«El 29 de Julio último, y á las once de 
su mañana, el brigadier (cabo) Eugenio 
Mangiovacea, de la i2.® brigada á pié 
de Marsella, en la actualidad con licen­
cia en Bastía, ha constituido poderosa­
mente á la prisión de un peligroso mal­
hechor llamado Rasosi, que acababa de 
escaparse de manos de la gendarmería, 
después de romper sus cadenas.

El arresto tuvo lugar en las más dra­
máticas circunstancias.

Rasosi estaba oculto en desván, bajo 
un cobertizo. Sin dudas Mangiavacea 
subió al tejado, y arrastrándose boca 
abajo, llegó hasta el desván, y ayudado 
de un gendarme de la 15.® Legión terce­
ra que le siguió en su peligrosa ascen­
sión, pudo arrestar á Rasori.

Los jefes de la 15.® Legión tercera, se 
congratulan en reconocer que el arresto 
fué debido a la  iniciativa, á la resolu­
ción, al valor del brigadier Mangiava­
cea.

Yo me siento feliz al dirigirle, por 
medio de esta orden, las más vivas feli­
citaciones por su excelente conducta en 
aquellas circunstancias.»

Marsella 6 Agosto 1899.
EL CORONEL JEFE DE LA 15.® LEGIÓN 

R oberé

R E A L  O R D E N
«Eo vista de ua escrito que el director g e ­

neral de la Guardia Civil ha dirigido á este 
Ministerio con fecha 23 del mes de Agosto, 
exponiendo las razones que aconsejan se mo­
difique la Real orden de 10 de Julio de 189(5 
(C. L. núm. 167), en el sentido de qUe las es­
coltas que se nombren para la conducción de 
presos en ferrocarril lo efectúen relevándose 
las parejas condnetoras de provincia en pro­
vincia, el Rey (q. D- g-l, y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
acceder á la modificación propuesta, en lo 
referente á dicha conducción, debiendo ha­
cerse los relevos en las estaciones donde la 
parada del tren sea suficiente para el cam­
bio de documentación y  transmisión de ins­
trucciones, aún cuando no sean de lím ite de 
provincia, y con orden de continuar cada 
escolta st no hallase el relevo hasta que lo 
encuentre.»

CONTRA LA RUTINA

R E V Ó L V E R  P A R A  T O D O S
L<a e luonenola  de lo »  lieolios

En otra sección damos cuenta de lo ocurri­
do en Villaviclosa (Córdoba), con motivo de 
la agresión á la Guardia Civil.

A llí hemos dejado la noticia para traer 
aqui el comentarlo, qne será un martillazo 
más contra la santa ratina que tanto se 
resiste.

Vean ustedes lo que ha sucedido: una pa* 
reja entra tn una taberna para prender á 
un sujeto; éste resiste y arremete cuchillo 
en mano contra Un guardia, y hete aquí que 
éste y su compañero, pertrechados con sn 
fusil repetidor y  sus cien cartuchos, encuen- 
trause, porque el Mausser se ha convertido 
por arte de encantamiento en la verdadera 
carabina de Ambroílo. Y  la han convertido 
en tal la  prudencia de los guardias.

(Claro estál jCómo iba á disparar el Maus- 
ser en una reducida habitación llena de per­
sonas?... iPara valiente cosa les servía allí su 
alcance y  condiciones balísticasi...

Los guardias se declararon desarmados 
voluntariamente, porque no podían obrar de 
otro modo y de aquí que el fusil, casi casi, 
les servia de estorbo.

En cambio iqué diferencia si hubieran lle ­
vado nn revólver!

Esta arma, pequeña, manejable, hubiera 
intimidado desde luego al agresor, y  dispa­
rándola á boca de jarro contra él, había la 
seguridad de hacer certero blanco, redn- 
ciendo al que bacía frente á la Benemérita.

En el caso de Villaviclosa no ha ocurrido á 
un guardia una desgracia por misericordia 
divina, pues el fusil dentro del estableci­
miento de vinos, resaltaba perfectamente 
Inútil; á lo sumo podría servir como garrote.

Esta es la realidad, y  mientras los guar­
dias no tengan revólver no van garantidos 
en servicios como el que nos ocupa.

Lo hemos dicho un millón de veces; hemos 
presentado el ejemplo de lo que en el extran­
jero sucede, y sin tener más trabajo que el 
de copiar, no se hace.

iHasta cuando va á imperar la rntlnaT
El ejemplo que presentamos, ante la posi­

bilidad de una desgracia, debe decir bastan­
te á los llamados á resolver estas cosas, por­
que no hay elocuencia más grande que la de 
los hechos.“ £ L  G U A R D I A  C i V í L „

.Cuentos minúsculos de Senén D'Aoó, 
en correlación con los artículos de la 
cartilla del Cuerpo.

Obra interesante que ha obtenido ex­
traordinaria aceptación por la amenidad 
ó ilustración que ofrece á los individuos 
de la Guardia Civil.

De venta en esta Administración al 
precio de

dos pasetaas

ICTUMLIDMD
Toca á su fin la revisión del famoso proce­

so Dreyfus. El ex-capltán de artillería re­
sulta una víctima de las más odiosas Intri­
gas. Pudo en 1894 extraviarse la opinión, 
pudieron entonces obligar, desde el Ministe­
rio de la Guerra, á un Consejo de Guerra, á 
faltar la justicia, á atropellar el derecho, á 
violar los sentimientos del honor y  do la 
dignidad, pudo ser condenado un inocente, 
degradado en público, conducido á .una isla 
inhospitalaria, borrado le la sociedad, en­
terrado en vida, sufriendo todas las amar­
guras de la desesperación, Impotente para 
rebelarse contra sus verdugos, abandonado 
de todos, aherrojado y maltrecho, sostenido 
solo por la esperanza de na día más ventu­
roso en quo resplandeciera la verdad, se disi­
paran las sombras, y bañado en la  hermosa 
luz de una jostlcia recta, pudiera volver en­
tre sus compatriotas con la frente alta, el 
espíritu sereno y la satisfacción del honor 
restaurado.

Que Dreyfus es inocente, no hay en estos 
momentos nadie qne se atreva á negarlo, sí, 
despojado de compromisos ó prejuicios, ob­
serva atentamente el desarrollo de las se­
siones que se celebran en Ronnes. A llí se ha 
visto vacilar en sus declaraciones, contra­
decirse, no explicar satisfactoriamente los 
hechos atoáoslos testigos do cargo; a llí se 
ha demostrado que un general, ex-mlnlstro 
de la Quera, Mercler, cometió todo género de 
horroros para hacer condenar á Dreyfaa en 
1894; a llí se ha visto, tan claro como el sol 
de mcsdiodia, que el borderau no fué obra del 
ex-capitán, que infinidad de documentos 
presentados contra el acusado eran falsos; se 
ha comprobado una infamia que mancha á 
todo el pueblo francés; un pueblo grande 
por su historia, grande por sn poderlo, gran­
de por sus hombres, por su cultura, por su 
Influencia en los destinos del mundo, gran­
de por sus revoluciones sociales que han 
trasformado la vida política del continente 
europeo; empequeñecido hoy por los des­
aciertos, errores y  bajas pasiones de unos 
cnantos franceses, Incapaces de confesar su 
eqolvocación ó so maldad.

Dreyfus será absuelto por el Consejo de 
Guerra, porque el derecho y  la justicíalo 
reclaman, y  con ello ganará mucho Francia 
en el concepto de todas las demás naciones, 
si á esto agrega el procesamiento y  el casti­
go do aquellos que por una perversión mo­
ral inaudita ó por miras bastardas, arranca­
ron un ciudadano á su patria y  un hombre 
honrado á su familia.

Y yaque de Droyfus hablo, no quiero pa­
sar en silencio la admiración que me causa 
el hermoso sacrificio de Zola, que arrostran­
do la popularidad, sus triunfos y sus glorias, 
y  basta comprometiendo sus intereses ma­
teriales, se proclamó campeón de Dreyfus. 
Esta es la mejor obra de Zola, sin dada a l­
guna, y  su patria y  la Historia asi lo juz­
garán.

Me había propuesto ser muy breve en esta 
croniqallla, y contra mis intenciones voy 
dándola demasiada latitud.

Corto, pues, por hoy mis impresiones en 
el asunto Dreyfus y  paso á ocuparme de 
algo que nos afecta á los españoles, de dos 
sucesos que en el intervalo de algunos dias 
han ocurrido en nuestro país, ano en Madrid 
y  el otro en Santa Oliva, cerca de Vendrell; 
me refiero al atropello salvaje de que fué 
víctima una infeliz mujer calva, á quien 
Una turba de más de 1.0(X> individuos, en la 
calle de Fuencarral, tomó por hombre dis­
frazado, persiguiéndola como si fuera un 
animal dañino, en medio de las más soeces 
Increpaciones, maltratándola cruelmente 
hasta qne por sus mismos ojos se convencie­
ron de que era una mujer; y  á la repugnan­
te exhumación del cadáver de nn chico, lle ­
vada á cabo por siete niños de seis á diez 
años do edad, quienes destrozaron al muer­
to, jugaron á la pelota con su cabeza y  por 
último arrojaron los restos despedazados á 
un torrrente.

Ambos sucesos han pas ido en España, en 
una nación civilizada. La pluma se resiste á 
contarlos, el color enrojece las mejillas y 
ante e.sos espectáculos da vergüenza casi el 
haber nacido en este país.

¡A qué tristes rrfioxiones se prestánl (Qué 
desconsuelo se siente al penetrar en las can­
gas eficientes de tales acontecimieutosi Y  se 
habla de regeneración por todas partos, 
pensando, los políticos al uso, que la rege­
neración consiste en el cambio de estas ó las 
otras instituciones, de aquellos ó de estos 
organismos; los comerciantes é industriales 
en qne solo puede realizarse nuestra restau­
ración, borrando álos políticos y  con los po­
líticos las contribuciones.

No, no es eso el camino; hay que pensar y 
pensar en serlo. Si hemos de regenerarnos, 
es preciso ante todo elevar e ' nivel medio de 
la cultura en España. En un país donde de 
diez y ocho millones de habitantes cinco no 
saben escribir y tres de estos ni leer ni es­
cribir, no es extraño sucedan hechos como el 
de la calle de Fuencarra!; en un país donde 
los chicos en su inmensa mayoría no recibenAyuntamiento de Madrid
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género aigano de eiaeaclón moral y social, 
paeden sargir nifioa con instintos de ctiacali 
qne desentierran los cadáveres y  los profa­
nan durriblemente.

La Inconsciencia de la  masa incolta y  la 
precoz ferocidad de los niños de Santa Oliva, 
dan la medida del estado actaal de nuestra 
desdichada nación. Los pensadores, los qne 
estudian atentamente el hombre aislado y 
el hombre como parte Integrante de la so­
ciedad, ios frenólogos, los que hablan de he­
rencias de los sentimientos, de las aptitudes 
y  do las ideas buenas ó malas, tienen ancho 
campo para sus investigaciones especulati­
vas en el repugnante suceso de Santa Oliva; 
y  las autoridades y el Gobierno con el atro­
pello de la calle de Fuencarral, una prueba 
de lo bien montado que está el servicio de 
policía y  seguridad. Por mi parte dejo la 
pluma, deseando en otra crónica no tener 
asuntos tan desagradables, como los ú lti­
mos, de que ocuparme en estas columnas.

P .

AL SR. DIRECTOR DE CORREOS

El digno director general de Correos y  Te­
légrafos, nos envia un atento B. L. M. que 
aclara lo qne en nuestro anterior número 
deciamos apropósito del derecho que los je ­
fes de puesto, linea, etc., tienen á recibir la 
correspondencia sin necesidad de satisfacer 
al cartero los cinco céntimos por pliego, ma­
nifestándonos qne la KsaL orden del año 93 
que determina se entregue gratuitamente 
la correspondencia, acudiendo á recibirla á 
la administración cartería, ó paso del ptató», 
está derogada por el Real decreto de 7 de Ju­
nio de I39S, que es el que establece el regla­
mento de servicl(ts vigente, que deja sin 
efecto todas las disposiciones que se opon­
gan á las en él contenidas.

Damos las gracias al señor Hernández Ló­
pez por sn amabilidad, rogándole que p ro  
cure el medio de que la dificultad se solven­
te, pues no es justo que quien no tiene en su 
puesto cartería ó admluistraclón, sea de peor 
condición que los demás por una cosaclr- 
cuustaucial á lo que es ageno, y  que los re­
cursos de que disponen los Indlvldnos todos 
de la Benemérita, no permiten el gravamou 
de la correspondencia diaria.

Nosotros apelamos á la buena voluntad del 
señor director de Correos, pues considera­
mos que tiene medios para resolver lo que 
para el Estado es una pequenez.

pues significa esta medida tanto como de­
cirles: <No pasarás de tu primitivo empleo 
hastaque hayantranscurrldomás de vein­
te años.»

k  mi humilde entender el j negó está des - 
cubierto, pues oreo que estos señores tratan 
de hacer del Ejército una inmensa familia 
de mendigantes, que al retirarse vayan for­
mando carabanas por esos mundos implo­
rando la caridad pública, y es seguro que al 
llegar á las puertas de estos señores se apre­
surarían á darnos., el cDlos ampare á us­
tedes.»

Señor director, en usted confiamos toda 
esta pobre clase, para que ya que no se me­
jo re , porque sería lo mismo que pedir la la ­
na, al menos qne no se cercenen nuestros de­
rechos; por cuya campaña, eu mí nombre, asi 
como en el de mis dignos compañeros, anti­
cipa á usted las más expresivas gracias.

Almorálma, 28 de Agosto de 1899.
M a n u e l llfoble M o n t le l

UN LAMENTO MÁ9LOS RETIROS
A l leer en El  H e ra ld o , número 303, co­

rrespondiente al día 13 dol actual, nu articu­
lo que encabiza coa el epígrafe «Los retiros», 
confieso á usted ingénuamente que abate el 
ánimo más esforzado pensar en el porvenir 
qne nos espera á esta desgraciada clase de 
tropa del Instituto, pues si como e.s de creer 
las Cámaras de comercio se erigen en dicta­
doras de leyes sin que nuestro digno minis­
tro de la Guerra pueda contrarrestarla fu­
nesta corriente que de seguro ha de llevar­
nos al precipicio, harán mangas y  capirotes 
hasta de lo más sagrado, cual es el modesto 
retiro que á fuerza de constancia y priva­
ciones, por espacio de veinticinco años, ha 
podido lograr cualquier individuo sacrifi­
cando todas sus afecciones al servicio y bien­
estar de la patria.

Si esta nube de dictadores, que como por 
encanto le ha salido á la patria, se fijasen en 
el paso de tortuga que lie  va hoy el escalafón 
de cabos, que para ascender á sargento ne­
cesitan la friolera de doce años de antigüe­
dad, comprenderían que al querer que los 
actuales sargentos no se retiren basta los 
cincuenta y un años, es tanto como condenar 
á la clase de cabos á la reclusión perpétua,

PE RM UTAS
D. Angel Batalla Verdejo, cabo de la Co­

mandancia de Madrid y  puesto de Cenicien­
tos, desea permutar con otro de su clase de 
cualquier provincia de las Comandancias
4.®, 8.® ó 18.® Tercios.

D. Vicente Soria Alfaro, guardia segundo 
dol escuadrón de la Comandancia de Cádiz y 
puesto de Jeróz, desea permutar con otro de 
sudase de las Comandancias de Navarra, 
Logroño, Zaragoza,Falencia ó Valladolid con 
preferencia á la primera ó segunda.

D. Manuel Rengel Herrero, guardia de la 
Comandancia de Madrid y  puesto de Naval- 
carnero, desea permutar con otro de su clase 
de la de Salamanca.

D. Antonio Vega Matellanes, guardia se 
gando do la tercera compañía de la Coman­
dancia de León y  puesto de Alija de los Me­
lones, desea permutar con otro de su clase 
de la Comandancia de Zamora.

X R IB U IV A  L i lB R R

Machas son las cartas que en su ilustrado 
semanario se han publicado para que se mo­
difique el actaal reglamento de socorros má­
taos, en el sentido de que so entregue la de­
rrama al socio qne una vez cumplidos los 
cincuenta y  un años, tenga que retirarse del 
servicio con las demás condiciones que al 
efecto se acuerdan.

Podría asegurar que serán de la misma 
opinión que los que tan acertadamente han 
escrito la mayor parte de loa que pertenecen 
al Instituto, porque con cuantos he hablado 
sobre el asunto, sienten esa necesidad y de­
sean anhelosos que se lleve á la práctica lo 
antes posible; nada digo de las cansas que 
motivan el que se pida con tanta insistencia 
una resolución tan justa y  por todos desea­
da, porque ya son conocidas en el Cnerpo y 
sería molestar el repetirlas, y aunque podría 
añadir algunas, sólo me concreto á decir que 
recibiendo la derrama al retirarme, con ella 
dejaria á mi familia mejores medios de 
subsistencia que los que se puede proporcio­
nar la viuda sin ayuda ni representación de 
nadie, por lo que considero que cada cual, en 
diferentes condiciones, tratarla de hacerlo 
necesario para sacar el mejor fruto posible.

Pero iqulén se encarga de proponerlo á 
nuestro digno y  jnsticiero director general, 
el cual no puede ocuparse de ese asunto por 
tener inflaidad de ellos que tienen que preo­
cuparle coa más preferencia? Los individuos 
del Cuerpo se hallan diseminados para que

unánimes puedan pedir esa gracia al que 
hoy representa ser su padre, su voz es muy 
apagada para que pueda hacerse oír ante la 
representación de su ilustre general.

Señor director del H e r a ld o , á usted me 
tomo la libertad de suplicarle encarecida­
mente tome el asunto por su cuenta como 
así lo va demostrando, y  procure trabajarlo 
no solamente animándolo en su ilustrado 
periódico, sino coadyuvar al resultado de­
seado para que se forme una junta de señores 
jefes y  oficiales residentes en esa Corte, que 
estudien y propongan la reforma expresada 
al Sxemo. Sr. director general, en quien 
confiamos todos que no vacilará en aprobarla 
y cuya memoria será eterna, enjugando al 
realizarlo así millares de lágrimas en la 
vida triste y  obscura que nos espera después 
del retiro, nna vez que ya caducaron las es­
peranzas que teníamos cifradas en noestro 
malogrado Montepío.

J osé  P la n a  C aste ll

Desde la disolución del Montepío del Guar­
dia Civil, llevamos año y medio sin resol­
ver nada práctico, á pesar de qne con sus 
cartas y con su brioso empeño paso los jalo­
nes D. José Salcedo, estableciendo una So­
ciedad para los Inútiles en función del ser­
vicio.

Centenares de puestos con el completo de 
sus Individuos, se adherieroa á la idea. Aúu 
recuerdo las detalladas relaciones que pu­
blicó nuestro periódico El Hbraldo, y  que 
auQ cuando hacían monótonos sus números 
en aquel tiempo, alegraban mi ánimo y  el 
de todos los que cobijaron la idea; porque 
nos declamos: «todo lo que sea hacer prosé­
litos y aumentar cófrades, dará su fruto al­
gún día.»

No debemos desmayar.
El proyecto de dicho señor, redunda en 

beneficio general del Instituto.
Con el apoyo de nuestros superiores y la 

voluntad decidida de cada uno, se consegui­
rá, sea mañana, un hecho lo que ayer era 
proyecto.

La Sociedad á que se alude, no debe ser 
creada; reformada la que actualmente tene­
mos, queda el problema resuelto.

Expongo algunas bases que perfeoctons- 
das, pudieran ser útiles.

Personas de elevado criterio, que consti­
tuyeran una junta, pudieran acaso sacar 
partido de ollas.

La Sociedad á que mo refiero debe ser di­
vidida en dos; la primera con el nombre de 
«Socorros mútuos», {que es la qne hoy tene­
mos), y la segunda «Sociedad humanitaria 
para los inútiles y  retirados.» La primera 
seguirá pagándose como hasta la fecha para 
las viudas hijos ó familia que teste el guar­
dia al morir, y la segunda para darles uua 
cuota á loa que se inutilicen ea función del 

I servicio y retirados por edad reglamentaria 
del Cuerpo sin distinción de clase.

En ambas Sociedades se pagará, por cada 
uno que se inutilice ó retíre, á la familia 
del interesado á cinco céntimos de peseta 
por cada uno de loa Individuos que se hallen 
en activo, y para las defunciones compren­
de también á los retirados.

La segunda Sociedad será independiente 
de la primer^, siendo formada ésta por todos 
los que en la actualidad se hallen eu activo 
al establecerla, desde el sargento hasta el 
último guardia, y continuarán siendo socios 
los que en lo sucesivo ingresen en el Cuerpo.

En la Sociedad de socorros mutuos debe 
rebajarse la cuota á cinco céntimos y  no pa­
gar á diez como en la actualidad se pega por 
defunción, Igualmentepara los que se hallen 
en activo que para los retirados que tienen 
derecho á ellas.

La segunda Sociedad debe constar de'las 
bases signlentes, más las que la junta des­
tinada al efecto quieran establecer en bene 
ficio de la misma.

1. * Los primaros que deben cobrar, serán 
las viadas, hijos ó herederos del guardia que 
murió.

2. * Los inútiles en función del servicio,

serán sometidos á expediente para justificar 
cómo fué la inutilización.

3. * Desde guardia segundo hasta sargen­
to, deben cobrar á los clncnenta y  un años 
de edad, tiempo reglamentario para ambas 
clases de coger el retiro forzoso.

4. * El que llegando á los cincuenta y  Un 
años, desde guardia a sargento, solicite la 
continuación para mejorar el retiro ú otro 
motivo, segnirá pagando hasta coger su l i ­
cencia absoluta.

5. * Si alguno de los que se retiren por 
voluntad propia, bien con {retiro ó sin él, 
llegasen á fallecer antes de los cinenenta y 
un años ó tiempo que deba estar en activo, 
no deben cobrar más que la defunción como 
basta la fecha.

6. * El que se halle en el periodo de poder 
coger el retiro, bien sea guardia, caboó sar­
gento, etc-, puede cogerlo al mes siguiente 
de establecida dicha Sociedad, pero estos no 
podrán cobrar hasta los cíncaenta y  un 
años como los que se hallan en activo.

7. * Las defunciones se seguirán pagando 
después de retirados como se hace en la ac­
tualidad, rebajando la cuota á cinco cénti­
mos igual á la do los Inútiles y  retirados, 
pero éstos no deben segnlr pagando á los 
que se retiren después de 61 ni á los inúti­
les.

8. * SI algún socio falleciese después de 
haber cumplido los 51 años y se hallase en 
activo, bien por solicitarlo ú otro motivo, 
tendrá derecho so familia á la defunción y 
el retiro.

9. * El socio que se retire por voluntad 
propia y se inutilice siendo paisano, no tie­
ne derecho á pensión como los que están en 
activo, hasta cumplir los cincuenta y  un 
años.

10 * Tampoco se permitirá que entre en 
la Sociedad ninguno que se vaya separado 
del Instituto, con retiro ó sin él, aunque 
tenga menos de cu íreuta añ'S y sea sítelo 
á las defunciones.

11.* Los retirados que en la actualidad 
se hallan con derecho á las defunciones, se 
les rebajará la cuota á cinco céntimos y  co­
brarán también á razón de cinco céntimos 
las que hasta hoy han venido pagándose á 
diez.

12 * El que deje de pagar tres mensuali­
dades consecutivas, dejará de ser socio aun­
que pague los retrasos.

No soy yo el llamado á resolver obra de 
tanta Importancia como la presente, ni mo­
cho meaos; este asunto no hago más que in i­
ciarlo á mis compañeros; no os mi talento 
suficiente para escribir las bases de una So­
ciedad.

No debe haber dudas para crearla, porque 
es con machas más ventajas las dos Socieda­
des qne una sola, y si no á|continuación ex ­
pongo el ejemplo, tanto para los guardias 
jóvenes ó de nuevo ingreso, como al vetera­
no y retirado.

Por termino medio hoy tenemos 18 defun­
ciones, que pagadas á diez céntimos úna, 
hacen un total do una peseta ochenta cénti­
mos por guardia mensualmente.

Los licenciados, por regla general, son 
diez mensuales.

Y  los Inútiles dos, (si llegan); sumados to­
dos son 30 individuos que tienen derecho á 
cobrar á cinco céntlmi® por cada uno, resal­
tando á 1‘50 pesetas.

Pídola mancomunidad de mis compañe­
ros, asi como también el apoyo de nuestros 
superiores para que llegue ú establecerse la 
moQolonada Sociedad que con tan poco es­
fuerzo puede dar tantos y  tan buenos resul­
tados.

Apuntada como queda la idea y  de llevar­
la á la práctica, agradeceré de tolos mis 
compañeros, á quienes me dirijo, corrijan 
cuanto encuentren defectuoso y  expongan 
su parecer, por lo que quedaré completa­
mente agradecido.

Y confiando en su benevolencia, señor di­
rector del Hebaloo, y  desinteresada protec­
ción como lo prueba la brillante campaña 
emprendida por el semanario de su digna 
dirección eu favor de las clases é Individuos 
del Institúto sostenida constantemente, no

SEGUNDA ÉPOCA

dado ha de dar cabida en las columnas del 
mismo á estos mal trazados renglones, dán­
dole un millón de gracias anticipadas.

P e d ro  C aü ard o  Sáneltez

Los que suscriben, únen su voto al del 
compañero Callejo, y  E l  H e ra ld o , por su 
parte, no dudamos segnirá trabajando con 
la misma fé que basta el presente, por lo 
que recibirá gracias mil el día que se vean 
coronadas nuestros deseos.

Quedan do usted atentos y  segaros servi­
dores.

Juan López Fernandez, Valeriano Tapia, 
Alejandro Estéban Fuente, Asenslo Gonzá­
lez Santulón,'Witeslndo Santos Céspedes y 
Juan Saez García.

Pamplona 30 Agosto 1399.

Los indlvldnos del puesto de Casatejada 
(Cáceres), se adhieren también a la Idea del 
señor Callejo, y  son los siguientes: 

NicasloBadi Vecino, sargento; y  guardias 
Joaquín Hernández Ramos, Manuel Segura 
Hoyos, Clemente López y  López y  Deogra- 
cias Garda Suárez.

INFORM ACION
P ro p u esta  de traslac ion es de je fe s  

f  oO o la les en  e l p resente  mes

TENIENTES CORONELES

D. José López Sola, excedente en la segun­
da reglón, á la Comandancia de Teruel, de 
primer Jefe.

D. Manuel Jlmeno y Ustarroz, primer jefe 
de la Comandancia de Teruel, á la de Huas­
ca, con igual cargo.

COMANDANTES

D. Carlos Lapuebla Prior, segundo jefe de 
la Comandancia de Valencia, á la de Soria, 
de primer jefa.

D. Carlos Revllla y Fada, primer jefe déla 
Comandancia de Soria, á la de Alava, con 
Igual cargo.

D Roberto Prior Lapuebla, segando jefe de 
la Comandancia de Castellón, á la de Valen­
cia, con igual cargo.

D. Man'uql Jaén Alonso, primer je fe de la 
Comandancia de Alava, á la de Navarra, de 
segando jefe.

D. Francisco Colino Alonso, segundo jefe 
de la Comandancia de Navarra, ó la de Cas­
tellón, con Igual cargo.

CAPITANES

D. Eulogio Qulnxana Duque, ascendido, del 
Colegio para oficiales, á la  séptima compañía 
de la Comandancia de Santander.

D. Lorenzo Ramírez Fajardo, excedente, 
en la plaaa mayor de la Comandancia de 
Burgos, á la quinta compañía de la de 
Cuenca.

D. José Grandal Ramos, encedeute en la 
plana mayor del 12.® Tercio, á la  cuarta com­
pañía de la Comandancia de Cáceres.

D. José PenabeUa Rayes, de la quinta com­
pañía de la Comandancia de Barcelona, ó la 
cuarta de la de Tarragona.

D. Juan Pérez Crespo, de la cuarta compa­
ñía de la Comandancia de Tarragona, á la 
quinta de la de Barcelona, continuando en 
la comisión liquidadora.

D. Arturo Molina Navarro, de la tercera 
compañía de la Comandancia de Zamora, á 
la plana mayor del 9.® Tercio.

D. Casildo Moral Vlñolo, de la plana mayor 
del 9.® Tercio, á la tercera compañía de la 
Comandancia de Zamora.

D. Tomás Sanz Serrano, de la novena com­
pañía de la Comandancia de Zaragoza, ó la 
tercera de la de Lérida, continuando en la 
comisión liquidadora.

D. José María Gómez Suárez, de la plana
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Es inútil advertir que todas estas mo- 
jere.s son excepciones déla regla general. 
La mayor parte de las que en el día se ca­
san con oficiales del Eéjrcito español son 
jóvenes dignas y  decentes, no siendo de 
extrañar qne entre tantas baya alguna 
de formas soldad^escas.

Hace treinta anos era mny fácil encon­
trar cómicos tipos de íinienias y de men­
taras como las que vamos dando á cono­
cer; pero hoy es tan difícil encontrarlos 
que machas personas niegan su existen­
cia. Existen, sin embargo; poro, lo repe­
tímos, son excepciones y  van desapare­
ciendo. Casi abundan más las militaras 
que pecan por el extremo contrario, las 
que se jacian de no entender la milicia y 
afectan ignorar basta el aneldo y  gra­
duación j le  sus mandos. Y por clertj que 
estas señoras son más insoportables que 
las que se hacen notar por su lenguaje 
Inculto y estilo cuartelero.

Ya que nos ocupamos de señoras, cum­
plimos con un deber dejustícla haciendo 
observar que hay más virtudes entre las 
de militares que entre las demás mujeres 
de este siglo. Y esto ya sucedía cuando la 
mayoria de las mujeres de los hombres 
de armas eran de baja extracción ó habían 
adquirido modales bruscos y groseros si­
guiendo á sua maridos en la vida aven­
turera de marchas, alojamientos y  nave­
gaciones.

Los que creen qne los militares son más 
valientes, ó más ignorantes, ó más dis­
puestos que los demás hombres, incurren 
en la más Insigne de las vulgaridades. 
Los ignorantes, y  los instruidos, y  los 
torpes, y los despejados están en el Ejér­
cito en la misma proporción que en el 
resto de la sociedad. Pero en cuanto á las 
mujeres, todas las observaciones convie-

— 53 -

nen en los mismos resultados. 8on econó­
micas, honradas y  laboriosas, y eu nin­
guna de las clases de la socieílad se en­
cuentran más relevantes virtudes.

Hecha esta declaración qne nos dicta la 
conciencia, reanndemos nuestro capitulo 
de las hembras militantes.

Cuando un oficial, como sucede á menu­
do, se casa con una señorita que merezca 
este nombre, ¡desgraciada de eiial, pasa­
ra la Infeliz las penas del purgatorio.

Si la recién casada ge pone en contacto 
con ias pocas ó machas militaras del regi­
miento de su esposo, tendrá disgustos y 
sufrirá no pocas groserías. Si, por el con­
trario, esquiva el trato con ellas, oirá 
cada indirecta como las del padre Cobos.

Contaba la señora de cierto capitán, jo­
ven da familia muy decente y de muy 
distinguida educación, que inmediata- 
mente después de la ceremonia de su ca­
samiento había marchado con su marido 
á la plaza en que su cuerpo se hallaba de 
guarnición. En el mismo día de su llega- 
ua, sin dejarles ni el tiempo preciso para 
descansar, la visitaron muchas de sus 
compañeras. La recóin llegada no volvió 
en quince días de sn natural sorpresa. 
¡Tales cosas y tantas le dljeronl 

Una comandanta, después de visita 
breve, le tendió ia mano para despedirse, 
diciéudoie: «Cuente usted, señora, con mi 
amistad. Ya usted sabe que somos igua­
les,/«ero ¿í  los actos del sereieio-»

La señora del abanderado le preguntó 
si era hija de paisanos ó de militares, y 
habiendo contestado que en su familia no 
había ningún militar, aquélla le dijo con 
semblante lastimero:

Pues hija mía, la compadezco á «sté 
porque itst¿ no entenderá de estas cosas y 
se va vs(¿ á mareé. Cualquier asistente
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mecánico, del erudito, del poeta, del 
afrancesado, del espadachín y  del devoto, 
pero no lo hacemos por temor de alargar­
nos más de lo que fuera justo.

El mecánico fabrica ratoneras. El eru­
dito habla del cabo Cureña y del sargento 
cañones, y  cita á cada paso al comandan­
te Respeta y al general Melón. El poeta 
versifica la Ordenanza ó escribe en verso 
un proyecto de contabilidad. Y el afran­
cesado, y  el devoto, y cada cual por su 
estilo, tienen sus formas, costumbres o 
manías que les distinguen entre los de- 
más. , , .

Y á propósito de mamas, aende a nues­
tra memoria el recuerdo de un maniaco 
que hizo en un tiempo las delicias de su 
batallón.
»  Había dado en la tema do no acostarse 
nunca como las personas. Después de des­
pojarse de sus ropas se sentaba en el sue­
lo y  saltaba desde a llí á so cama, imitan­
do el salto del conejo si era domingo, el 
del tigre si era lunes; hacía los martes 
el salto del ratón y los miércoles el de la 
rana. Brincaba cada noche de una mane­
ra distinta, y llegó á tener tan urraigada 
su extravagante manía, que al recibir 
la noticia del fallecimiento de su madre, 
noticia que le dieron en su pabellón, se 
llenaron de lágrimas sus ojos, empezó a 
sollozar y  poniéndose en cuclillas se en­
caramó en su cama, valiéndose, porque 
era sábado, del salto de la hiena.

En todas las armas ó institutos del 
Ejército so cuentan los maniáticos por 
gruesas.
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Coando el dominado, ó siquiera influido, 
e.s el coronel de un regimiento, ¡pobre re­
gimiento!, merecerla llamarse «ítw iraía.

La paz y  la armonía huyen de los ba­
tallones ó batallonas en que abundan los 
casados. Los chismes y  los cuentos aca­
ban con la paciencia de los más calmosos.

Los casod^s se ponen muchas veces en 
berlina por culpa de sus mujeres. Estas 
los indisponen con sus jefes y  con sus 
amigos y  les proporcionan graves con­
flictos y  extrañas peripecias.

Za eomandaitta saluda con desdén a la ca­
pitana y  ésta ge pica si la teniente coronela 
visita á una subalterna antes quo á ella, 
que manda compañía.

Mochas militaras consideran propiedad 
suya los grados y  empleos de sus mari­
dos. Con frecuencia dicen, como la cosa 
más natural del mundo, tenérnosla cruz 
de San Fernando, ascendimos, ginedams de 
reomplaz'i, salimos de columna, ni más ni 
menos que si so hallaran en posesión y 
en el pleno ejercicio de los empleos do 
sus amados y asendereados esposos.

Algunos jefes han tenido que tomar con 
sus señoras medidas muy severas. Otros 
que no han Imitado esta conducta han 
visto el cuerpo üe su mando convertido 
en torre do Babel.

Las señoras de algunos coroneles dan 
80 voto en las juntas económicas, qoieren 
votar en los consejos do guerra y  confe­
rencian con las más influyentes capita­
nas para que se elija habilitado al te­
niente de su camarilla.

Las capitanas son la plaga de los regi­
mientos; no dejan viv ir á nadie. Ellas re­
ciben la orden y  la comentan, disponen 
que las sobras no so distribuyan hasta 
ta l ócual hora y  maudaa que al barbero
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mayor de la Comandancia de Toledo, á la 
primera compañía de la misma.

D. Joaquín MlUán Simón, de la tercera 
compañía de la Comandancia de Lérida, á la 
plana mayor de la de Toledo.

D. José Castrlllo de Cavia, de la quinta 
compañía de la Comandancia de Burgos, á la 
novena de la de Zaragoza.

D. Manuel González Deprtt, segando jefe 
de la Comandancia de Santander, á la plana 
mayor del ll.® Tercio.

D. Bemigio Samaníego Llavlsa, de la sép­
tima compañía do la Comandancia de San­
tander, á la misma do segando jefa.

D. Jnan Cepodano Arguello, de la qnlnta 
compañía de la Comandancia de Coenta, á 
la quinta de la da Burgos, continuando en 
la comlsién liquidadora.

PRIUBR03 TEMIBNTSS

D. Luis Marti Sansén, excedente en la se- 
gund» región, a la segunda compañía de la 
Comandancia de Oviedo.

D. José Mnñlz Pérez, ascendido, de la  Co­
mandancia de León, pasa á situación de ex­
cedente.

D. Juan Gómez Sampedro, de la sexta com­
pañía de la Comandancia de Santander, á la 
séptima de la misma.

D. Hipólito Humada Alonso, de la séptima 
compañía de la Comandancia de Santander, 
á la sexta do la misma.

D. Pedro Vázquez y  Vásqaez, de la tercera 
compañía de la Comandancia de la Corana, 
á la sección de cabal lería de la misma.

D .L qIs Gómez Fernández, de la sección 
de caballería de la Comandancia de la Coru- 
ña, á la tercera compañía de la misma.

D. Agostía Bobles Vega, de la segnnda 
compañía de la Comandancia de Oviedo, á !a 
primera de la de Madrid, contlnnando en la 
Escuela Superior de Guerra,

D. Domingo Palacios Montoya, de la sépti­
ma compañía de la Comandancia do Alba­
cete, á la quinta de la de Jaén.

D. Buperto García Xlmónez, de la quinta 
compañía de la Comandancia de Jaén, á la 
séptima de la de Albacete.

SEGUNDOS TENIENTES

D. Saturnino Marcilla Ferrás, excedente 
en la primera región, á la octava compañía 
de la Comandancia de Zaragoza.

D. Hipólito Andrés Hernández, de la no­
vena compañía de la Comandancia de Zara­
goza, 8 la sexta de ia de Cindad Real.

D. Juan Pallardó Bonet, de la qnlnta com­
pañía de la Comandancia de Navarra, á la 
quinta de la de Cuenca.

D. Bndrlgo Palacio Gozpegní, de la quinta 
compañía de la Comandancia de Cnenca, á la 
qnlnta de la de Navarra.

D. Miguel Soto Izagnirre,de la qnlnta com­
pañía de la Comandancia de H uelva ,á la  
coarta de la de León.

D Carlos Uchotorena Laborda, de la sexta 
compañía de la Comandancia de Cindad 
Real, á la novena de la de Zaragoza.

D. Félix de la Cueva Jiménez, de la octava 
compañía de la Comandancia do Zaragoza, á 
la quinta de la de Huelva.

D. José Ferrelro Seoane, en comisión en la 
Comandancia de Gnadalajara, al 14.® Tercio, 
en comisión.

R E S O L U C I O N E S
Han cansado baja por pase á situación de 

retirados, los sargentos y  gnardlas que se 
relacionan.

Sargentos:
José Rincón Molina, de Córdoba; Pío He­

rrera Moran, de Ciudad Real; Antonio Cabe­
zas Martío, de Badajoz; José Jiménez Eglol, 
de Alicante; Rafael Box Rizo, de llem ; Ceci­
lio Ureña Barba, de Ciudad Real; José Po- 
tencíano Cenal, de Toledo; José Aaenslo Pé­
rez, de Huelva; Antonio Saco Taboada, de 
Toledo; José Mayor Bosque, do Logroño; Bal­
tasar Rodríguez González, de Oviedo; Anto­
nio Ramos Gola, de Málaga; Ensebio Trnjl- 
llano Parra, de Salamanca.

Guardias:
D. Manuel Hidalgo Hernández, de Grana­

da; Manuel Izquierdo Molina, de Granada;

Casiano Belmonte Rlsnoño, do Ciudad Real; 
Galo del Aguila Castrovlejo, de Zarag'za; 
Manuel Falcóa Usón, de Barcelona; Julián 
Raíz Pascnal, da Burgos; Víctor Cab’ zas 
García, de León; Francisco Mlr Ferrer. de 
Valencia; Joaquín Catalán García, de Hues- , 
ca; Pedro Moros Ramírez, de Granada; Fran- ¡ 
cl.sco Bón y Bín, de Alicante; José Baronat i 
Parra, de Valencia; Agustín M“‘mbrado Ma- I 
ñero, de Z iragiza; Francisco Nieto Rodri- i 
guez, de Córdoba; Narciso Mañanes Gnar- 
dtola, de Zamora; Francisco Moreno Giraldo, 
de Sevilla; Domingo Fernández Martínez, 
dcl Sur; Manuel Hernández Martín, de A la­
va; Antonio Conde Docampo, de Orense; Mi­
guel Borrell Meosegui, de Zaragoza; Eze- 
quiel Vicente Martínez, de Guadalajara.

—Al capitán D. Casildo Moral Vínola, se 
le  concede abono de pensiones por cruces, 
resolviéndose que el Interesado se dirija á 
la comisión liquidadora del Cuerpo á que 
perteneció en Coba, á fln de que al formali­
zar la reclamación de la suma de sus atra­
sos, incluya las pensiones que le corres­
pondan.

— ba concedido abono de dos pagas de 
navegación que no ha percibido á su regre­
so de Coba, al segundo Teniente D. Venancio 
Molina García.

—A los guardias regresados de Cuba por 
Inútiles, Mariano Rodríguez Geus y Justo 
Iglesias Rabuñal, se les concede abono de 
las raciones de pan que les correspondieron 
en los meses de Febrero y Marzo, al prime­
ro; ó iguales meses y Abril de este año, al 
segando, disponiéndose que por la Coman­
dancia do Corana á que están agregados, se 
haga la oportuna reclamación en adicional.

—Al sargento retirado Francisco Biamon- 
de Agudo, se le concede nn año de licencia 
para la Habana (Isla de Cuba), con objeto de 
arreglar asuntos de familia.

—Se ha concedido la pensión mensual de 
cinco pesetas por acumulación de tres cru­
ces del Mérito Militar, al guardia primero de 
la Comandancia de Segovia, Marcos González 
Nieto.

—Al guardia licenciado Antonio Peidró se 
le concede relief y  abono fuera de filas de la 
pensión mensual de 7'50 pesetas, anexa á 
una cruz del M'‘ rito Militar que posee.

—Se ba dispuesto que los capitanes D. José 
Gran Martínez, de la plana mayor de la Co­
mandancia de Huelva y D. Emilio Delgado 
Rublo, dala segnnda compañía de Lérida, 
cambien de destino, continuando éste últi­
mo en comisión en la liquidadora de los Ter­
cios de Ultramar.

—Han sido declaradas indemnlzables las 
comisiones del servicio desempeñadas por el 
capitán y primer teniente de la Comandan­
cia de Barcelona, D. Antonio Ontiérroz Ro­
dríguez y  D. Trinidad Todolí Alcaráz y  un 
sargento; primeros tenientes de la de Soria, 
D. D iníel Gil Calvo y D. José Lozano Gonzá­
lez y  guardias de la misma Miguel López 
González, Juan Garda Madruga y  Eduardo 
Sandoval.

—Sü ha concedido Ingreso en el colegio 
preparatorio militar de Trnjillo. á los indi­
viduos del Cuerpo que á continuación se re­
lacionan:

Manuel Ollver Camacho, de la Comandan­
cia de Valencia; Eduardo Lozano Demás, de 
la de Sevilla; Anrello de Pantnja Ortíz, de la 
de Toledo; Alberto de Arcos Crespo, de la de 
Madrid; Francisco Bueno Mayorga, de la del 
Snr; Higlnio Gómez Franco, de la de Cáce- 
res; Marcial Losada Alvarez, de la del Norte; 
Eluardo Casao Mediavilla, de la de Segovia; 
Félix Fernandez Berga, de la do Huesca, y 
corneta Jorge Caldero Aguzo, de la de Ciu­
dad Real.

__Se ha concedido la rescisión de los com­
promisos qne tenían contraídos a los cabos, 
de la Comandancia de Cádiz, Juan Serrano 
Bailesteros y  Vicente Moreno González, y de 
la de Sevilla Sebastián González Marín; cor­
netas: de Zaragoza, Ricardo González Ba- 
llonga, y  de Córdoba Francisco Blanco Ló­
pez; y  guardias: de Murcia, Antonio Morales 
García; deBírcelona, JoséChantrero Duran; 
de León; Mlgnel Zamora del Prado; do Huel-

va, Francisco Clgales Pavón: de Badajoz, 
Mateo Duran Moñlz; de Cádiz, Diego Anillo 
Carrasco y  Zacarías Usls Moya; de Oviedo, 
Felipe Garda Carrero; de Córdoba, Eugenio 
Gal vez Valle; de Murcia, José Valverde Cár­
celes; de Cádiz, Francisco Jiménez Gonzá­
lez, y de Barcelona, Abión Lloria Carbo- 
nell.

—Se ha concedido el retiro para esta Cor­
te, al coronel de reemplazo en la primera 
región, D. Vicente de la Torre y  Gandul.

—También ha cansado baja en el Instituto 
por el mismo concepto, el guardia de la Co­
mandancia de Céceres, Atanaslo Reya An- 
drada.

—Ha sido declarada Indemnizable la co­
misión del servicio desempeñada por el se­
gando teniente del décimo Tercio, D. José 
Fernández Alvarez, así como la del teniente 
coronel, D. Francisco Santana y Santana y 
segundo teniente D. Pedro Alfonso Trejo, 
todos de la Comandancia de la Coruña.

—Al primer teniente D. Manrtqne Hidalgo 
Martínez, se le concede el abono de la paga 
del mes de Enero último que justificó como 
repatriado en espectación do destino; y  al 
segundo teniente de la escala de reserva don 
Florencio Vivancos Yaguas, se leconcede asi 
mismo abono del quinto de sueldo percibido 
de menos en los meses de Marzo y  Abril ú lti­
mos, en los que se hallaba disfrutando l i ­
cencia como repatriado de Cuba.
_A.1 segundo teniente de la escala de re­

serva, D. Agustín Sayón Martínez, se le 
concede el abono del depósito de garantía de 
asignación que acredita tiene hecho.

—Han sido destinados en comisión ó la l i ­
quidadora do los dlsneltos Tercios de U ltra­
mar, los primeros toulentes D. Alfredo Mu- 
let Fernández, de la Comandancia de Ovie­
do; D. José Salamanca Moreno, excedente y 
agregado para el percibo de haberes á la de 
Málaga; D. Manuel Gómez García, en la mis­
ma situación en el colegio de Guardias Jó­
venes, y  segando teniente D. Miguel Glstan 
Ferrando, excedente y  agregado al 14.® Ter­
cio.

—Han sido declaradas indemnlzables las 
comisiones del servicio desempeñadas por 
los capitanes D. Manuel Sacristán Navarro,
E. Emilio Planchuelo y Anoz, D. Tomás Sanz 
Serrano y  primer teniente D. Isidoro Antón 
Sanjosé.

__Se ha concedido la  placa de San Herme­
negildo al comandante D. Antonio García 
Pérez y  capjtán D. Francisco Sáinz de Ro­
zas, y la cruz sencilla da la misma orden al 
de este último empleo D. Luis B >né Anria.

—Al sargento de la Comandancia de Bar­
celona, Félix Pascual Cabezudo, se lo conce­
de la cruz de plata del Mérito Militar pen­
sionada con 2 50 pesetas mensuales, por el 
distinguido comportamiento que observó con 
m itlvodelos sucesos ocurridos en aquella 
capital la noche del 5 de Julio próximo pa­
sado donde se habían reunido numerosos 
grupos de amotinados que consígalo dlsover 
con la faerzi á sus órdenes, restableciendo 
el orden público y detener á 15 individuos 
qne hablan agredido á la indicada fuerza y 
enya clase resaltó herida de arma de fuego.

—So ha concedido la pensión mensual de 
cinco pesetas, por acumulación de tres cru­
ces del Mérito Militar con distintivo rojo 
que pose, al cabo de la Comandancia de Mur­
cia, Timoteo Brotons Navarro.

—Se han concolido pensiones á Doña Fó 
López Mnzueta, huérfana de las segundas 
nupcias del primor teniente de la .Guardia 
Civil retirado, D. Tiburcio; á Doña María 
Bou Boltrán, madre del guardia c iv il Vicen­
te Marco Bou y  á D. Manuel Utrera López, 
padre del guardia c iv il Manuel Utrera Ro­
soli.

CONSULTOfUO
C an ga » d© T i n r o . - M- A. 8.—1.* Pobll- 

cado Ku original.- 2 . *  Tenem'os entendido 
qne está hecha la reclamación y  que en el 
momento haga la Administración militar el 
abono correspondiente, se les satisfarán los

premios v pinses que tengan devengados.
X o r ré v le ja .-F . F. M.—1.* y  2-‘  Poi- me­

dio de circular se darán nuevas instruccio­
nes al efecto.—3-* La m itad .-4.* Hecho el 
traslado.

lulamo#©. — S o le ro .-A r r e d o n d o .—
L. O. P.—H e n te n a .—G. E.—No podemos 
publicar su original por no estar en condi­
ciones. „  _

ü lin a  del C enten lllo .—B. G. B —1- 
Entendemos que procede ya promover Ins­
tancia á S. M en reclamación de lacantidad 
qne usted indica, para que por medio de Real 
orden se ordene el ab-ino por quien corres­
ponda.—2.‘  Tendrfmos en cuenta sosindi­
caciones, para ocuparnos del asunto en la 
primera oportunidad.

Ceuta.—M L. G.—Los de ambas condicio­
nes necesitan ser por lo menos cabo y llevar 
dos años deservicio.

n ia la g a .  — A. A. G.—I." Publicada la 
pormuta.—2. ' Hecho el traslado.

P o xob lan co .—A. C- L.—l.* Como en el 
boletín de suscripción no nos hacía nsted 
indicación alguna, se le dió de alta sin em­
bargo de ser suscrlptor con anterioridad; 
pero en vista de su carta última se le retira 
una de las dos soscrlpclones y se le abana 
en su cnenta con esta administración, hasta 
fin del próximo mes de Diciembre, en cota 
pensaclóD al duplicado cargo que se le ha 
pasado.—2.® Entra en turno de publicación 
su charada. , „  „

#jan Üílooláa del P a e r to ,—J. V. E.—
1.* Continúa usted con el mismo.—2.* Hecho 
el traslado.

H e rre r ía » .—F. C. R.—1.* Hecho el tras­
lado.—2.* El día 20 del pasado mes de Agosto 
y por medio de certificado, se le remitió el 
libro que nos tenia Interesado.

V a lla d o lld .—8. T. N.—En la Dirección, 
no tienen de la edición del año 1898 por ha­
berse agotado y con este motivo le servimos 
del 97, el cual si no le da resultado puede 
devolverle.

V lo h .—J. R. M.—En la forma qne usted 
manifiesta, no podemos pasar el cargo.

A ren as .—J. S. J.—T a lv la .—O.N. 8.— 
T o r re b a ja .—S. M. C.—No hemos podido 
publicar la solución, por haberse recibido 
tarde en esta administración socaría.

A lo o r la a . -C. O. L.—1.* Los bigages de­
ben ser relevados en el primer pueblo de 
etapa que se encuentre o . I n s t a n c i a  cur­
sada por los jefes dél cuerpo á que pertenez­
can. uniendo á ella partida de bantisrao.

Q u e r o . -F. V. P.—Por haberse recibido 
tarde su aviso, no hemos podido publicar la 
solución. . .

O argo tu .—C. M. A.—1 .* Remitido el nú­
mero que nos manlfl-esta no ha recibido.—2.* 
Pnhlicada la solución.

T u ró n .—A. R. D.—.Al Regimiento Inían- 
torla de la Constitución número 29, que re­
side en Pamplona (Navarra).

Chlo lanu .—E. G. C.—1.* Los libros se le 
servirán seguidamente.—2.* Sí señor, pue­
den entablar !a permuta.

V illa n u c v a  de la  H e ln a .—A. A- L.—
1.» Manifieste usted de qué clase de<ea ios 
formularios y  se le servirán.—2.® El 29.— 
3.® Hecha ia suscripción desde primero del 
próximo mea de Septiembre.

J e ró * .—V. S. A-—Publicada la permuta 
y hecha la snscrípción.

B r lo n e » .—J. P C.—La Reol orden de 7 
de Septiembre do 1893 (C. L. núm. 312) por lo 
qne respecta á uso de armas, y para caza la 
de 27 de Abril de 18'’4{C. L.num. 112).—2.* y 
3,® Como hasta la fecha no pisa de proyecto, 
no podemos precisar el alcance que se le 
dará, pero en todo caso, es de presumir qne 
el regulador sea solamente del soeldo, sin 
Incluir los premios y gratificaciones.—4.® El 
original se publicará.

O ra n d a » de S a llo ié .—A. S. F.—1.® El 
25.—2.* Puede usted reclamarla, aunque es 
de creer que cuando la Comandancia no se 
lo ha abonado, es por no haberlo efectuado 
la Administración m ilita r—3 ®^Sl__en esta 
fecha contrajo el compromiso, sí señor— 4.® 
Se lo romitlré á la brevedad posible.

V ll la v Ic lo »a .—T. H. 8.—I.' Considerán­
dose cnmpronlldo en la Real orden de 4 de 
Julio de 1893. que da derecho al premio alos 
que al Ingresar sean licenciados ab-.ol utos, ó 
en otro caso lleven seis años de servicio en 
fll.is precisamente, púede solicitarlo.-2 * 
Instancia al jefe de la Comandancia para 
que se le h iga la roclamación correspon 
d ien te.-3.® SI tiempo de licencia ilimitada 
y  reserva no sirve para entrar en posesión 
di.d premio.

IM orata.—M. G. A.—I.® Las notasqnedl- 
mauan de procedimiento es-crlto, so consig­
nan siempre eu la llilaclón, según el articu­
lo 728 del Código de Justlcia^Mllitar.-2.® 
Pueden Invalidarse á ios dos aao.s de ejem­
plar conducta, á contar desde el día que 
cumpU'Ton el castigo, siempre que no haya 
dado lugar á Impo.vlción de nuevo correctivo, 
en cuyo caso los dos años empezarán á con­
tarse desde esta últim» fecha.—3* Para las 
notes por reincidencia so necesitan cuatro 
años.—4 • Amplíe usted más. esta pregunta 
para poderle cont’star.

S a n  J u a n .—N. H. H.—1.® Servidas las

páginas qne interesa.-2 * La clrcnlar de 13 
de Abril de I30Í previene, que la fuerzi del 
Cuerpo nombrada para la custodia de cau­
dales no se hará cargo de las cajas ie l  nn- 
merario limitándose solo á prestar el auxilio 
necesario al comisiónalo responsable.-3.® 
Bi abono que usted indica por el Regio enla­
ce, no es aplicable para reilro.—4.® El de li­
cencia ilimitada y  reserva se cuenta por ml- 
mltad para tales efectos.—5.® A i serlo con­
cedida ia rescisión del compromiso por 
gracia especial, es con la condícióu de que 
no puede usted obtener nuevo Ingresa en el 
Instituto.

M a d p id .-M . V.R.—El 12. 
n iava loa rn ero .—M. R. H.—Pablicada la 

permuta.
A rc o »  de la  F ron te ra .—L. C. O.—1.®

El 7.—2.® El 53 —3.® El 50.
C en ic ien to ».— A. B. V .— Publicada ia 

permuta.
C astrop ó l.—A. S. 8.—Primera. En com­

pensación al cargo que por duplicado se le 
ha pasado, le queda abonado en so cuenta 
con esta administración hasta fin del próxl- 
momes de Febrero, por tener pasado cargo 
del trimestre actual.—Segunda. Manifiésta­
nos qué ventajas tienen más los cornetas del 
Ejército á los do la  Gnardia Civil y  le con­
testaremos, pues nosotros no vemos diferen­
cia alguna.

E n g u e ra .—V. S. P.—Primera. El 309.— 
Segunda. Ei 824.—Tercera. El 31.—Cuarta. 
Aumento, con la misma fuerza, se cree que 
si señor —Quinta. Quince de los primeros, y 
de ios segundos no puede precisarse por fa l­
ta de antecedentes.-Soxta. Por antigüedad.

T a la v á u .-P r im e ra . El 879.—Segunda. 
Dos meses próximamente, si no se efectúa 
en el presente.—Tercera. Donde lo encuen­
tre ó en la casa cuartel.-Cuarta. Si señor, 
el mismo interesado es quien deba condu­
cirla--Q uinta. Con el mandamiento del 
juez, si ee que é tales horas quiere darle.

fifant’s O á r b a r a . -M. V. Z.—Primera. 
El 63.—Segunda. Según nos han informado 
en Guerra, eu las relaciones de fallecidos 
que existen en aquel departamento, oo figu­
ra el soldado por quien usted nos pregunta, 
ni tampoco se tiene conocimiento de ku re­
greso á la Península. Para saberla verdade­
ra situación de dicho individuo, deben diri­
girse al coronel del cuerpo en que sirvió

G ra n a d illa . (Juan Beltrán Delgado). 
Remitido el pedido de sobres, tarjetas y pa­
pel de cartas que tenia hecho á esa población 
por medio de certificado, nos devuelven el 
paquete dlcléndonos que no se halla usted 
en esa; asi pues le suplicamos nos comuni­
que su Diieva residencia para servirseJo.

O arce lo n a .—.A. S. G.—Primera. Coloca­
do íomo supernumerario.—Segunda. Com­
prende 8 todos.

ü íava lino ra l de la  M a ta .—N. S. B.—
Cuando termi ne usted la suscrl pelón, que lo 
será en fin do Noviembre, será dado do baja 
según de-iea.

H e c h o .-J. M. M.—En fln de Septiembre 
actual, qiio termina usted la suscripción, 
será dado de baja en ella.

B rú ñ e te .—8. C. C.—Primera. El número 
33 para su pasa é B ’dajoz.—Segnnda. No po­
demos decir el tiempo que cuenta do servi­
cio, pues este dato solo puedo verse por su 
filiación que obra en la Comandancia.

F a b a ra .—P. C. ü.—Se contestará á sU 
carta del 23 con todo género de datos, por 
correo.

PARA PASAR £L RATO
Solnclón á la charada del número an- 

torior:
T oodorloo

Remitieron la solnclón los siguientes:
Los sargentos. D. Antonio Víctor Cáceres 

y D. Ramón Castaño Muñoz.
Cab^s: D. Nicolás Dumont Sajardo, D. H i­

larlo Sánchez Alcaide, D. Fernando Gonzá­
lez Martin, D. Antonio Elvira Salcedo.

Y guardias: D. Andrés María Vlllatoro, don 
Felipe Hidalgo del Rio, D. Juan Marín .More­
no. D. Eípldlo Flores Hernández, D. Julián 
Estévez Martínez D. Carlos Salgado Fernán- 
nández, D. José Fernández Gil, D. Antonio 
Zamarra Iglesias, D. Federico Sanabrla Fer­
nández, D. Juan Pérez Gutiérrez, D. Ba.sillo 
Concha Navarro, D. Julián Izagulrre Marios, 
D. Enrique Pozo Agullar, D. Robostlano 
Sánchez Garrido, D. Feliciano Sáinz de A r­
ce y D. José Molina Rodríguez.

Imprenta particular
de S I  H e ra ld o  d© la  G u a rd ia  C iv i l

33, T*dtteot, BS— J/ath-id

— fió ­

se le  rebaje de rancho... ó que no se le re-

—Dígame nsted, sargento Bote— pre­
guntaba una—;por qné está arrestado el 
cabo OrímaT

—Porque cogió una vara desechada por 
gorda, y  le arrimó un pié de paliza al 
asisteuto dol alférez Calvo.

—í Y quién lo arrestót
—El oficial de semana.
— Pues dígale nsted al cabo que queda 

en libertad y  qne se me presente mañana 
al toque de asamblea.

—(Cabo Mandlilol—gritaba nna tenien- 
ta desdo la puerta de so pabellón.

—Mande nsted, mi tenlenta.
—Dígale usted al furriel que nombro 

dos Individuos para hacerme zafarran­
cho. Tengo la casa qne parece nna can­
tina.

—iDa usted so permiso?—preguntaba 
el sargento de semana á la puerta de so 
capitana.

—Adelante—contesta la señora.
—iE.stá el capitán?
—No está el capitán, pero estoy yo. iQué 

quiere usted, sargento Breñales?
—Vengo á traer la orden. Esta tarde 

hebra ejercicL.
—Eso es, como el señor coronel tiene 

caballo y no rompe botas, veuga ejerci­
cio y ganancia para el zapatero. |Hay 
algo más?

—Que mañana entra el capitán de guar­
dia en la prevención.

—No puede ser; lo toca al capitán de la 
quinta.

—Está enfermo.
—iEnformo, eh? jCnando yo digo que á 

ese capttanclto le hace falta nn coronel 
como nn cabo locot No, pues si yo manda-

—  6 3  —

No terminaremos este capítulo sin re­
ferir nn episodio de cuya exactitud sale 
garante el antor.

Un regimiento qne se hallaba en Bur­
gos, recibió repentinamente la orden do 
salir á marchas forzadas para B,ircelona.

En la imposibilidad de qne las señoras 
marchasen con sus maridos, acordaron 
éstos que se quedasen todas para hacer 
juntas el viaja en nna galera qne está 
próxima á partjr.

Para acompañar á las señoras se quedó 
nn teniente de cinenenta años, vindo, 
galante con las damas y  amable y bonda­
doso y  apacible.

No sabemos lo qne sncedló en el viaje, 
ni las riñas que evitó el teniente, ni cuán­
tas fneron las majaderías y  desvergüen­
zas que oyó; pero consta qne al octavo 
día, perdida ya la paciencia, desesperado 
y  loco, hizo atar á las sonoras y  las man­
dó fusilar.

Felizmente no obedecieron sn orden los 
soldados que formaban parte del convoy, 
por lo que no tuvo más consecueacia 
aquel viaje que el suicidio del_pobro oti- 
citil comisionado. Aquellas señoras aca­
baron con él en ocho días.

«Es terrible el sexo abierto» como decía 
después el asistente de la pobre victima.Otros tipos

En las clases militares, y  en particular 
entre los subalternos, hay mochos tipos 
que DO hemos presentado.

Pndiéramos hablar extensamente del

-  54 -

qnlnto ís  va á q-aeiar ean usté. Y mire «sW 
qne aqoí lo pasamos mal las que no le en­
tramos por el ojo á la coronela, qne ba 
sido cómica y  se da más tono qne un trom­
peta de llaves.

Parola gran visita, laque todavía no 
ha podido olvidar aqueila joven, fué la 
qne recibió de la capitana de la octava 
del segundo, la tía Pascnala, qne asi la 
llamaban en el regimiento.

Entró esta señora con su facha de bruja 
y  adémanos de cantinera navarra, y  des­
pués de abrazar á la novia y  besarla re­
petidas veces, se sentó con la mayor con­
fianza y empezó a tntearla con original 
desenvoltura.

—¿Qué tal de viaje?—preguntó.
—Muy bien, señora, mochas gracias.
—iQué señora ni qué pitosi Aquí no hay 

más remedio que tú por tú. Entre amigas 
y  soldados, cumplimientos excusados.^

Te doy la enhorabuena—prosiguió la 
tía Pascuala—porque te has casado con 
nn muchacho do empuje. Lo sé por 
renda, que en la última zaragata lo vide 
¡fo mesma con más alma qne un potro cor­
dobés. Y hablando de otra cosa, icómo 
está tu chico?

—Señora, no comprendo...
—Digo, que cómo está el chico; ¿eres 

sorda i  qué?
—Creo, señora, que usted se ha equivo­

cado; yo no tengo ningún chico.
—Sí, mujer; Manolo. Pregunto por Ma­

nolo, tn asistente.
—lAh, yal Se refiere nsted al asistente 

de mi marido. No creo que tenga novedad.
—Pues mira, te aconsejo que no te des­

cuides con él, porque es mas listo que 
Cardona y capaz de limpiarle una peseta 
al mismo cabo Lepe, el que le robó loa 
chorizos al padre capellán.

_  51 -

ra el regimiento me parece que saltaba. 
¡Lastima de correa maestral

—Señora, imanda usted algo?
_Dígalo nsted al cabo Guisote que voy

á relevarle de furriel, que a mí no me la 
pega ningún remonto, porque antes he 
sido cocinero qne fraile, y  me deistetaroa 
con pan de monición. Que no esconda los 
garbanzos entre jergones, porque yo tun­
go nn pájaro que me cante ai oido. ¡Y mu­
cho ojol

**•

—Cuando yo era decía la capi­
tana de granaderos de nna renombrada 
batallona—me acompañaba con la Pepita 
Costra; pero ende qne soy capitana ya no 
me con ella, porque la subordina­
ción ha de quedar bien puesta y no quie­
ro yo que me vean con nna abanderada.

—No tienes vergüenza—le dice sa se­
ñora al teniente coronel—si vuelves á ha­
blar con el bárbaro del coronel. La coro­
nela no me ha salndado en misa, y  es ne­
cesario hacerles comprender que tan je­
fes somos nosotros como ellos.

__Pero, mujer, déjame en paz con tus
piques- No uié enredes en chismes de mu­
jeres-Yo no puedo menos de hablar al 
coronel, porque os mi jefe y  amigo. Y  so­
bre todo, él no tiene la cu lpi de que su 
mujer note haya visto ó no te haya que­
rido saludar.

—Eso os. discúlpalos á ellos y dlme que 
no tengo razón. Me sublevo con tu falta 
de geuio y de carácter. No sé para qué te 
sirven los galones ni por qué te loaban 
dado. |Si los llevara yolAyuntamiento de Madrid
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Especialidades del Instituto Audet
Adm lnlatraoloiiy oonaultas y ped ido* a l  D r.  

A u det, A lé a la , 19 , p ra l. M a d r id . S e  rem i­
ten  por eorreo á  todo* los p u eb lo s  de E s ­
p añ a .

a c u it e  NEUSERT.—Para cürar los males leves del oído: 
sordera,zombldos.catarros,obstrucciones,etc., 4 pe­
setas caja.

ANTIBl ENüHRÁGICO IVEL.—Para curar la blenorragia, 
purgaclpnes recientes ó crónicas, 4 pesetas caja.

ANTlDIPTfiWCO AUDET.—Para curar la difteria, 10 
pesetas frasco.

a NTIHSMOREOí DAL OECKEL.—Para curar las hemo­
rroides (almorranas', 4 pesetas.

ANTINEUVIOSÜ HUWARD.—Para curar toda debilidad ó 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondría, etc., 4 pesetas caja.

ANTlHBRPáTlCOGLOWER.—Cura el herpes, 4 pesetas 
frasco.

ANTIRUEUMATICO SEYSSER.—Cora el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTISEPálB AUDET.—Cura los catarros leves, los flujos 
blancos y  otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILÍTICO COWPEK.—Cura la sífilis en todos sns 
periodos, 4 pesetas frasco.

ASMA-TICO BBYDEM.—Cura el asma Idiopátlco, 10 pe­
setas frasco.

PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 
garganta, de la boca y  de las alteraciones de la voz, 
4 pesetas caja.

PERLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40

PERLAS DE LA SALUD.— 
curso diario sin las moi 
setas caja.

) pese'

i
tas caja.^ 

oilibrantes, aseguran un 
de los purgantes, 4 pe-

curativas del

PÍLDORAS ANTISÉPTICAS DEL DE. AUDET.—Remedio 
considerado el más eficaz para curar los catarros cró­
nicos y  la tisis pulmonar, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS ANTlRRBU.fiÁ.TICAS.-Curan en dos horas 
el reumatismo agudo, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS ASTRAAÁ.N.—Preventivas y 
cólera morbo, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co­
razón, lo pesetas frasco.

»ÍLDORAS HE.fiOSTÁ.TICAS.—Cohíben toda hemorra­
gia, 10 pesetas.

PÍLDORAS HEPíi.TICa S.—Curan las congestiones é In- 
. fartos del hígado, 4 pesetas caja.

PÍLDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y 
y  la cloroanemia, 4 pesetas frasco.

SOLUCION ANTISEPTICA.-Evita el contagio venéreo y 
sifilítico, i  peseta frasco. Jn.b<¡% preservativOt igual
Qso, 0,50 pastilla. 

TÓNICO VISUAL.—IPara fortificar la vista, 4 pesetas. 
TRATAMIENTO DE LA  OBESIDAD. — (Gordura). — 30

fesetas.
IRIO RESOLUTIVO.—Cura los males de las membra­

nas externas de la vista, 4 pesetas.
DEPURATIVO .MÜRGToN__Kiiinlna de la  sangre sus Im­

purezas, 4 pesetas caja
DENTICINA SAINI-.MARIE.—Facilita la salida do los 

dientes sin molestia ni trastornos, 3 pesetas caja. 
E8TO.\IACAL MAITRE.—Cura los males del estómago, 

determinadas por excesos de ácidos, 4 pesetas caja. 
ESTOMACAL UOBIN.—Cura los males del estómago por 

deficiencia de jugos, 3 pesetas caja. 
FAR.MACO-KILLE.—Antibliioso y laxante, 5 ptas. caja. 
FLUIDO VITAL.—Cura la impotencia y  pérdidas semi­

nales, 5 pesetas caja.
GOTa b  VIRILES.—Contribuyen á curar la Impoteacia y 

pérdidas, 6 pesetas frasco.
GOTAS APERITIVAS.—Despiertan las ganas de comer. 

3 pesetas frasco.
GLÓBULOS VITALES.—Grandes tónicos y  restauradores 
de la potencia, 25 pesetas.
MEDICACION CORNEIL.—Contrae! cáncer, 30 pesetas. 
PAPELETAS ANTIDIARRÉICAS. — Contra la  diarrea, 

3 pesetas caja.
P a p e l e t a s  AL LACTO-FOSFATO d e  c a l .—Contribu-

S6Q á curar la tisis, 3 pesetas.
IDROCARBÜROS AKOM.4.TICOS.—Para curar los cons­

tipados, dengue, trancazo, sin tomar inmediatamen­
te la medicina.—Se hallan da venta en las principa­
les Boticas de España.D O C T O R  L O N A

PRECIADOS 57

A los
^nscrlptores de El 

HSHA.LDO DE LA GUARDIA Cl- 
”̂ L  se les hará el 50 por 100 de reba- 

presentando el recibo de la suscripción.

G R A N  S A S T R E R I A

EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL
SEGUNDA EPOCA

HIJOS DE ANTONIO GIL
Gran fábrica da sombreros

PREMIADA £M DISTINTAS EXPOSICIONES 
P R I H ,  I I ,  í  VITORIA I 5 . - B U R G 0 S

S U C A U B S A L it * 9 ,  F a c n e s r  í ,  * 9 . —M A D H U I

Especialidad en sombreros para la Guardia civil. Alabarderos, 

Escolia Real y Cuerpos Diplomáticos.

S A S T R E R I A  M I L I T A R
DE

VIDDA ÉIIJIIS II l J. PASCBALl
CASA FUNDADA EN 1811

2 , Travesía de Trujillo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

E L  E S T O M A G O
A RT I F I CI A L

Ú P O LV O S  D E L  D O C TO R  K U H T Z

Este Remedio bajo la forma de pOlVOS puede titularse m aravHIOSO por lo 

radical de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 

Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

Enfermos hay que se han curado con una sola caja. Comprobado_este remedio en 

la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el BXÍt0 cada vez que 

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay D ÍS p 6 p S ÍB j G SStrfliQ iE  ó D Í3 "
rrea que resista al “ Estómago Artificial.,, Cuando han fracasado todos
los demás diffesti'ooí, el único rOmediO pOSltíVO que pueda devolver la salud es £1

Estómago Artificial ó polvos del D r. Ku ntz.,,
■  l a »  d ia p ep s ia *  es tom aon lp s  en sus diferentes formas (a (ó n tea -o a ta -  

l " l | D  M  r r a i 'f la tu le n ta )  y la d l la ta o ló a  de o s to m a so , baciendo desaparecer el 
u U n j ^  peso en el estomago, llenura, la hluchazon de v lc a t r e ,  los eructos agrioso 

acedías, gases, sed  después de las comidas, pesadez de cabeza, vértigos, ma­
reos, ansiedad, soñolencia, opresión, repugnancia á ¡as comidas, etc., bien pro­
ceda de comer alimentos pesados, exceso de altmeatactón, exceso de vino y a l­
cohólicos, hábito sedeotarto y vida poco activa, falta de reposodespués do co­
mer ó hacerlo bijo la influencia de disgostos morales, qne preocnpan el ani­
mo, ó comer precipitadamente, como los empleados, hombres de negocios, etc., y 
toda persona q iie trabaje mentalmente después de las comidas, 
la »  d isp ep s ia s  In te a t ln a le s t  cesando pronto las
D IA R H K A S Í  con ó sin C0I1003 ó pujos o ír antiguos que sean; hace desapa- 
rec 'r el olor fétido y restablece la noruialldad del intestino. Drodnclendo depo­
sición natural; tal efecto lo realiza K l  K s to m a g o  A r t t S c la l ,  porque des­
truye los m io ro b io »  productores de la lufeocióti inte-tinal adquirida bien por 
mala calidad de alimentos y  de !as aguas de beber, insalubridad del terreno, 
casa ó logar donde so habite ó predisposición individual á infecctonarse, así 
todo estado d la r r é lc o  deba ser tratado por E l  I£ » (o m a {;o  A r t i f i c ia l ,  el 
cual actúa tambiéncomo P r e v e n t iv o .
la  d e s ln te r ia  con flujo de sangre, diarrea catarral con ó sin mocosidades 
por crónica que sea, evitando adquirirla á las personas que anualmente la pa­
decen. , , ,  ,
lá  g a s tr it is ,  g a s t r a lg ia s  y c a ta r ro  c r ó n ic o  del estomago, btliosidnfl y 
ei e s tr e ñ im ie n to  por falta da secrtcióa biliar, suprimiendo la l la tu le n -  
e la  o desarrollo de gases, procedente de la fermentación del alimento en el es­
tómago é intestinos.

Se vende en las principales farmacias y  droguerías á ptas. 7'50 la caja; 4 ptas. la  media caja» 
y  en la farmacia üayoso (sucesor de viorono Miguel), A.reoal, 2, Madrid, y  centro de especialida­
des, Rambla de las Flores, 4 Birceleua. Va por correo. Pídanse folletos.

CURA

CURA
CURA

E L  H E R A L D O
DE LA

G U IR D II CIVIL
PKRIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEilÉRITO CUERPO

o o M D i d o n r E S

1. * El tiempo mínimo de suscripción es n n  t r im e s tre .—2.* 
Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados, cual­
quiera que sea el tiempo por que se háganlos abonos.—3.* Las 
suscripciones se cuentan desde el principio del mes en que se 
reciba el aviso.—4.“ La suscripción se continuará indefinida­
mente en tanto que no se reciba del suscrlptor aviso en contrario.

A  D  V  E  R  T  K  ni C 1 A .S

!.■ Los suscrlptores que cambien de residencia, se servirán 
remitir al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la di­
rección.

2. * Los avisos dándose de baja deben de recibirse en la Admi­
nistración antes del día 15 del mes en que termine el abono. Toda 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten-

3. " No se devuelven los originales que para su publicación se 
nos remitan. Ln Redacción se reserva el derecho de corregirlos 
literariamente, re.spetando el espíritu y la idea del autor. La Re­
dacción no responde de los artículos firmados, y  asimismo la pu­
blicación de un trabajo no implica que esté conforme con las 
ideas que en él se sustenten.

4. * Los señores suscrlptores l e  Ultramar se entenderán para 
el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha­
bana y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase da asuntos, 
directamente con la Dirección.

5. '  La Administración de El HbríLldo evacuará cuantas con­
sultas y  encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, 
siendo estos servicios abso lu tam en te  gratu itos.

6. * Las reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrán 
qne hacerse con un plazo de ocho días, y las que se reüeran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­
tas y  avisos.

“ Preludios de una lira vulgar,,
“ Por gastar tinta,,POP 0 . PEDRO ESTEBAH DEL Y K L ll]

A .  p e s e t s a  e je z k ip le k i : * j

Lo» pedidos al autor, Sargento de la Guardia Civil, (I5- 
maadante del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompa­
ñando su importe.

DB

? A L 1 N T 1 1 I R I G I O I )  I
Se confecciona toda clase de uniformes ^  

militaras, prendas para caballero y niños, ^  
así como libreas y abrigos de señora. K

Tudescos, 2 5 , principal

P a r a  an u n c io s  en  e l  periód ico se  lac llltan  
ta r ifa s  de precios

FABRICA DE IMPERMEABLES
. - ■

EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES V COMPiÑ i l
B a ro e lo n a t c a lle  de F e rn a n d o , 9 3

DB

E l Heraldo de la Guardia Civil
*T tJ »K S € 3 0 S  3 3

S e  h acen  toda c la se  de traba jo s  
á  p rec io » s in  eom petenola

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc.
Mil cartas comerciales, con membrete, 

10 pesetas: ^ .
MU sobres, con membrete, 5 pesetas.
Esquelas de defunción, laoturas, folle­

tos, etc.
CIrande* tirad as  á  p rec io *  

baratis lm os
Los pedidos á esta Administración, 

acompañando el Importo en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y  franqueo de remisión.

ORXH a c t iv id a d  p a r a  8KRVIR LOS PEDIDOS

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civ il  y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
‘ ■ Pídanse circulares y muestras.

'37apleería E b a n is te r ía

;pi»iixA©x'o, más siurtlcAo 
y  XXX&.S

Luna, II , Almacén de muebles, Luna, II
g r a n d e s  FACILIDADES PARA EL PAGO 

E xpo rtac ión  á  p ro v in c ia »

C O M P E A 'D IO
DB

L E G I S L A C I O N ,
PARA

X.A. 0X7a.iax>XiS. cx-w-xx. 
POR B L COMANDANTE DEL CUERPO 

D . Is ido ro  SelsdedOB

Comprende el año 1896

l>e 'ven ta  en  ésta A d m in is ­
trac ión  a l  precio  de tros pe ­
setas p a ra  los no suscripto- 
res, T <te dos p a ra  nuestros  
abon ad os.

W A L T H A M
Este reloj de producción mecánica 

se distingue de otras clases por su íor-

_  .1.
J p .

Este reloj de producción mecánica 
distingue de otras clases pi 

ma elegante, eu baratura relativa, su 
marcha uniforme, su corrección de 
construcción, por ser mecánica, y  su 
sistema de Intercamblabllidad, por el 
cual las composturas resultan perfec­
tas y  económicas. L A  COMPAÑIA 
■WALTAMH es la  fábrica más Impor­
tante de su clase. Producción diaria, 
2-OW relojes. Vendidos hasta la fecha 

más de 7-000-000. Los nuevos catálogos, con descripción ó historia 
de dicho reloj de bolsillo, se facilitan y  remiten francos por los de­
pósitos de la  COMPAÑIA 'WALTHAM, y por el agente general de la 
Compafila, ALBERTO MADBER,

G s f e l l e  - v i l l a ,  23, d V Ó C a d r id
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C O M O  A U A I L . I A n

D E  L A  A U T O R ID A D  JU D IC IAL
CON ARREOLO Á  LA

L B Y  DB E}ÍJüIC IAM lEN TO  ORIM Il^AL YIO E N TB

POR

'  D-, Joaquín Gracia y Hernández
\Teniínte Cúro*el de InJ'antsrlii

S egu n d a  ed ic ión

aDEIVENTA EN.ESTA ADMINISTRACIÓN 

P a r a  lo s  suacriptores á E l  H e r a l d o , s u  coste es 
UNA PESETA CINCUENTA CÉNTIMOS ejemplar, ó 

sea un 25 por 100 más barato que en las librerí.is. 
E l gasto de franqueo ó  certificado, si lo  desean, 
de cuenta del suscriptor.

Ayuntamiento de Madrid




